
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá– Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Ref.  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Dte.    Mariluz Rodríguez Muñoz 
Ddo.   Sociedad Administradora de Fondos de  
           Pensiones y Cesantías – PORVENIR  S.A. 
Rad.  76-834-31-05-002-2022-000076-00 

 

AUTO SUST No. 420 
 

Tuluá, 31 de mayo de 2022 

 
 

Una vez emprendido el examen formal de la demanda, tenemos que por reunir los requisitos 

estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., deberá ser admitida, en 

consecuencia, se le impartirá el procedimiento laboral de primera instancia. 

 

Por otra parte, al analizar el asunto central de la demanda, se advierte una relación sustancial 

entre el extremo activo y los hijos del causante, al ser potenciales beneficiarios del derecho 

reclamado. De esa manera, deberán ser vinculados en calidad de litisconsortes necesarios, 

conforme a lo previsto en el artículo 61 del C.G.P., aplicable en esta materia en virtud de la 

remisión establecida en el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se ordenará notificar 

a los jóvenes MARÍA CAMILA AGUILAR RODRIGUEZ y ANA SOFIA AGUILAR 

RODRIGUEZ. A la joven ANA SOFIA, por ser menor de edad, se le notificará por intermedio 

de su representante legal, es decir, la señora MARILUZ RODRIGUEZ, y en cuanto a la 

señorita MARIA CAMIILA AGUILAR RODRIGUEZ, de los anexos acompañados con la 

demanda se puede extraer que la dirección de correo electrónico 

aguilarcamila878@gmail.com, es de su titularidad, por lo cual, se realizará la notificación 

personal por medio de esta dirección. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal al representante legal de  PORVENIR S.A., 

se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone el numeral 2º del 

artículo 291º del Código General del Proceso, aplicable por la remisión normativa prevista en 

el artículo 145º del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 del 

C.P.T.S.S. y art. 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, bajo el condicionamiento 

efectuado por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, de manera que, se hará 
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mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, por ser el informado en la demanda y concordante 

con el inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada. 

 

Para lo anterior, se acompañará una copia de la presente decisión a PORVENIR S.A. y con 

la advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos 

(2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador 

del correo institucional del Juzgado y a partir de allí se computará el término de traslado de 

diez días hábiles para la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión de contestar 

la demanda hará aplicables las consecuencias legales.  

 

Finalmente, se reconocerá personería al Dr. MOISÉS AGUDELO AYALA, abogado en 

ejercicio de la profesión, identificado con la C.C. No. 16.361.528 de Tuluá (V) y T.P. No. 

68.337 del C.S. de la J, para que actúe en las presentes diligencias como apoderado judicial 

de la parte activa, de acuerdo con el memorial poder allegado visible desde la P. 1 a 5 del 

archivo No. 03 del expediente electrónico. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por la Sra. 

MARILUZ RODRÍGUEZ MUÑOZ, por medio de apoderado judicial, en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – 

PORVENIR S.A., a través de quien ostente su representación legal. 

 

SEGUNDO. INTEGRAR al presente proceso a la joven ANA SOFIA AGUILAR RODRÍGUEZ, 

en calidad de litisconsorte necesario del extremo pasivo, a través de su señora madre, por 

las razones expuestas en precedencia. 

 

TERCERO. INTEGRAR al presente proceso a la Señorita MARIA CAMILA AGUILAR 

RODRÍGUEZ, en calidad de litisconsorte necesario del extremo pasivo, por las razones 

expuestas en precedencia, para lo cual, se enviará copia del expediente al correo electrónico: 

aguilarcamila878@gmail.com. 

 

CUARTO. NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al representante legal de 

PORVENIR S.A., de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 291º del 

Código General del Proceso, aplicable por la remisión normativa prevista en el artículo 145º 

del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S. y art. 8° del Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020, bajo el condicionamiento efectuado por la Corte Constitucional 
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en Sentencia C-420 de 2020, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de 

datos al correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co.  

 

QUINTO. ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el 

iniciador del correo institucional del Juzgado, y a partir de allí se computará el término de 

traslado de diez días hábiles para la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión 

de contestar la demanda hará aplicables las consecuencias legales.  

 

SEXTO. RECONOCER personería al Dr. MOISÉS AGUDELO AYALA, abogado en ejercicio 

de la profesión, identificado con la C.C. No. 16.361.528 de Tuluá (V) y T.P. No. 68.337 del 

C.S. de la J, para que actúe en las presentes diligencias como apoderado judicial de la parte 

activa, en los términos del memorial poder allegado con la demanda. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez 

 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Jairo Barrios Espinosa 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 002 

Tulua - Valle Del Cauca 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicia.gov.co 

 

Ref. Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Dte. Álvaro Barbosa Vásquez 
Ddo. Prodecaña S.A.S. 
          E.S.T. Misión Empresarial Temporal S.A.S. 

Rad. 76-834-31-05-001-2021-00185-00 

 
AUTO SUS No. 413 

 
Tuluá, mayo 31 de 2022 

 
Hecho el examen del expediente, en aras de adelantar el trámite procesal, se encuentra que 

la parte demandada, sociedades PRODECAÑA S.A.S. y E.S.T. MISIÓN EMPRESARIAL 

TEMPORAL S.A.S., pese a ser debidamente notificado del auto admisorio de la demanda el 

día 11 de marzo de 2022 (archivo 04 del expediente digital), omitió contestar la demanda en 

el término legal oportuno. Se advierte, además, que la notificación se remitió a las 

direcciones electrónicas registradas en los certificados de existencia y representación legal 

aportados con la demanda y se verificó la entrega efectiva del mensaje conforme a la 

exigencia de la Corte Constitucional. En consecuencia, se tendrá como no contestada la 

demanda y dicha conducta se tendrá como indicio grave en contra de los demandados. 

 
De esa manera, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que  trata 

el artículo 77 y de ser posible en la misma fecha, se realizará la audiencia de trámite y 

juzgamiento contemplada en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo. Como las 

actuaciones en los procesos deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación a las partes, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

y se indaguen si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a red 

internet, computador con cámara, micrófono y aplicación tecnológica LIFESIZE). 

 

No obstante, en aras de garantizar de forma correcta la asistencia a la diligencia de 

audiencia descrita, se citarán a los representantes y apoderados judiciales de las 

sociedades demandadas a comparecer presencialmente a la Sala de Audiencias del 

Juzgado, que actualmente está ubicada en la Calle 28 # 19 – 38, Centro Comercial 

Bicentenario Plaza, segundo piso, lugar donde se llevará a cabo la dilligencia. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. TENER por no contestada la demanda por parte de la sociedad PRODECAÑA 

S.A.S. Dicha omisión                             se valorará como INDICIO GRAVE en su contra. 

 

SEGUNDO. TENER por no contestada la demanda por parte de la sociedad E.S.T. MISIÓN 

mailto:J02lctotulua@cendoj.ramajudicia.gov.co


Auto Sustanciación 413 de 31/05/2022 

Rad 76-834-31-05-001-2021-00185-00 

 

2 
 

EMPRESARIAL TEMPORAL S.A.S. Por ello, dicha omisión se tendrá como INDICIO 

GRAVE en su contra. 

 
TERCERO. SEÑALAR el día treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023), a las 

diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo en forma virtual la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así como el 

decreto de pruebas, según lo establecido en el artículo 77 y en medida de lo posible la 

audiencia de trámite y juzgamiento señalada en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. Se previene a las partes que la no comparecencia al 

mencionado acto procesal sin causa justificada las hará acreedoras a las consecuencias 

establecidas en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En aras de garantizar de forma correcta la asistencia a la diligencia de audiencia descrita, 

se citarán a los representantes y apoderados judiciales de las sociedades demandadas a 

comparecer presencialmente a la Sala de Audiencias del Juzgado, que actualmente está 

ubicada en la Calle 28 # 19 – 38, Centro Comercial Bicentenario Plaza, segundo piso, lugar 

donde se llevará a cabo la diligencia. 

 
CUARTO. COMUNIQUESE por Secretaría a los apoderados judiciales de las partes y 

procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los medios tecnológicos para 

asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con cámara, micrófono y aplicación 

tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual, junto con sus representados. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez 

 
 

 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 
Firmado Por: 

 
Victor Jairo Barrios Espinosa 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 002 
Tulua - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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ectronica 



Centro Comercial Bicentenario Plaza- Calle 28 No. 19-38  
Tel.  (092) 233 9611 – 3122765692 - Correo Institucional 

 j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
GZR 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia. -     Ordinario Laboral de Única Instancia. 

Demandante. –   Diana Patricia Shek Perea  

Demandado. -      Comunicación Celular S.A – COMCEL S.A.  

Radicación. -     76-834-31-05-002-2021-00236-00 

AUTO SUS No. 416 

 

Tuluá, 31 de mayo de 2022 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que la audiencia que se 

encontraba fijada para realizarse el día 31 de mayo del presente año, no pudo llevarse a cabo, 

esto, teniendo en cuenta que la diligencia se iba a realizar de forma semipresencial en la sede 

del Juzgado (Centro Comercial Bicentenario Plaza), sin embargo, se presentó una caída masiva 

de la red- internet que afecto a todos los Despachos que imposibilitó la efectiva conectividad de 

las partes para el desarrollo de la audiencia. En esa medida, el Juzgado considera procedente la 

reprogramación. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - REPROGRAMAR la fecha de audiencia del artículo 72 CPTSS, señalada dentro del 

presente proceso, conforme se indicó en precedencia. 

 

SEGUNDO. - SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de que trata el 

artículo 72 del CPTSS, en aplicación de las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 

DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

a.m.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
EL JUEZ 

 
 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA. 
 

Firmado Por: 
 

Victor Jairo Barrios Espinosa 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 002 

Tulua - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia. -     Ordinario Laboral de Única Instancia. 

Demandante. –   Henry Toro Arana 

Demandado. -      Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES 

Radicación. -     76-834-31-05-002-2021-00083-00 

AUTO SUS No. 417 

 

Tuluá, 31 de mayo de 2022 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que la audiencia que se 

encontraba fijada para realizarse el día 31 de mayo del presente año, no pudo llevarse a cabo, 

esto, teniendo en cuenta que en la sede del Juzgado (Centro Comercial Bicentenario), se 

presentó una caída masiva de la red internet que afectó a todos los Despachos que imposibilitó 

la efectiva conectividad del señor Juez para direccionar el desarrollo de la audiencia. En esa 

medida, el Juzgado considera procedente la reprogramación. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - REPROGRAMAR la fecha de audiencia del artículo 72 CPTSS, señalada dentro 

del presente proceso, conforme se indicó en precedencia. 

 

SEGUNDO. - SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de que trata el 

artículo 72 del CPTSS, en aplicación de las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

el TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 

p.m.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
EL JUEZ 

 
 

 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA. 
 

Firmado Por: 
 

Victor Jairo Barrios Espinosa 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 002 

Tulua - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JUDICIAL JUZGADO 002 LABORAL DEL 

CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Referencia. -    Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante. -    Luis Eduardo Osorio Grisales. 

Demandado. -    Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 

Radicación. -    76-834-31-05-002-2019-00234-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO FIN PROCESO No. 033 

 
Tuluá, 31 de mayo del 2022 
 
De la revisión del presente expediente y específicamente de la solicitud elevada por la parte 

demandante y que milita en el archivo 004 del expediente digital, se advierte que es 

procedente aceptar el desistimiento de las pretensiones, de conformidad con lo consagrado 

en el artículo 314 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por la remisión normativa 

establecida en el artículo 145 del C.P.T., en tanto no se ha trabado legalmente el litigio. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda solicitado por la 

parte demandante, de conformidad con las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO. Surtidas las anteriores actuaciones, archívese el expediente previas 

anotaciones en libros de registro. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Jairo Barrios Espinosa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Tulua - Valle Del Cauca 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Centro Comercial Bicentenario Plaza- Calle 28 No. 19-38  
Tel.  (092) 233 9611 – 3122765692 - Correo Institucional 

 j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
GZR 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

63db990409dd9057d06bb7b1239d9b93221e20609e47804dc16c7892e133cf8c 
Documento generado en 31/05/2022 09:23:18 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co

